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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se jubila con 

honores de Ministro Plenipotenciario de primera clase 
al de segunda clase don Román Oyarzun y Oyarzun.
A propuesta del Ministro de Asuntos 'Exteriores y de 

conformidad con lo preceptuado en los párrafos primero 
y segundo deí artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivos del Estado y en el artículo setenta del Re
glamento de la Carrera Diplomática,

Vengo en declara)' jubilado, con honores de Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, la clasificación que 
por derecho le corresponda y efectos desde el veintiocho 
de lebrero del año en curso, en que cumple la edad re
glamentaria, al Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase don Román Oyarzun y Oyarzun.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a do& de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTÍN AKTAJO

DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario 
de España en Luxemburgo a don Carlos de Miranda 
y Quartín, Conde de Casa Miranda, Embajador en 
Bruselas.

' A propuesta deí Ministro de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de España en Luxemburgo a don Carlos de Mi- ¡ 
randa y Quartín, Conde de Casa Miranda, Mi Embajador 
en Bruselas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dos de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO do 2 de marzo de 1951 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante don Jerónimo Bustaman
te de la Rocha.
En consideración a lo solicitado por el Contralmiran

te don Jerónimo Bustamante de la Rocha y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día siete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL;* ARRONDO

DECRETO de 2 de marzo de 1951 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería, en 
situación de reserva, al Coronel de dicha Arma don 
Pedro Ibisate Gorria.

x En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Coronel de Infantería retirado don Pedro Ibisate 
Garría, que se haUa en posesión de la Medalla Militar

 Individual, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de  veintiséis
 de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, & 

¡ propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el 
I Consejo de Ministros.

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga** 
da de Infantería, en situación de reserva, con la antigüe-* 
dad del día veintidós de lebrero próximo pasado y con 

i los beneficios que otorga dicha íjcy, 
i Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
i El Ministro del Ejóivíiu.

FIDEL DA VIDA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
i

DECRETO de 23 de febrero de 1951 por el que se crea la
Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia.
Creadá, por Real Decreto de trece de noviembre do 

mil novecientos veintidós, la Asociación Mutuo Bené
fica de Funcionarios de la Administración de Justicia,

1 no pudieron ser incluidos en ella muchos de los que ya 
entonces la prestaban servicios como Auxiliares, por no 
ser en su mayor parte f unción arios, del Estado, percibien
do su retribución de Organismos locales o de los Secre
tarios de los Tribunales y de los Juzgados a cuyas tnme~ 
diatas órdenes servían.

Reorganizados los Cuerpos de Médicos Forenses y de 
personal Auxiliar' y Subalterno de la Administración dr 
Justicia, por las Leyes de diecisiete de Julio y ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y siete, por virtud de 

1 las cuales se ha concedido carácter de funcionarios pú
blicos a los mismos, razones de equidad aconsejan inte
grar a todos ellos e.n una Mutualidad que cumpla los fi
ne» sociales atribuidos a estas benéficas asociaciones, 
con relación a los referidos Auxiliares de los Juzgados y 
Tribunales, ya que la mayoría de funcionarios del Estado 
y los demás de la Administración de Justicia, tienen ya 
constituidas dichas asociaciones, y en ellos resulta aun 
más justificada si se tiene en cuenta que constituye un 
núcleo numeroso, y en el aspecto económico el más m o
desto de los que prestan servicio en los organismos Juris
diccionales.

En méritos de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ,
Artículo primero.—Se crea la Mutualidad de Auxilia

res de la Administración de Justicia, institución de ca
rácter benéfico social, con residencia y domicilio en Ma
drid y con personalidad jurídica y plena capacidad para 
adquirir, poseer y administrar toda clase de bienes y 
disponer de ellos con arreglo a sus fines sociales.

Podrán formar parte de esta Mutualidad todo» los 
funcionarios activos o excedentes de los siguientes 
Cuerpos:

A ) Médicos Forenses.
B) Oñclaleá y Auxiliares de la Administración de 

Justicia y Auxiliares del Cuerpo Administrativo de los
Tribunales.

C) Agentes Judiciales.
D) Personal técnico del Instituto de Toxicologla y; 

Profesores de la Escuela de Medicina Legal.
E) Personal Administrativo y Subalterno que preste 

sus servicios en Tribunales y Juzgados u organismos de
pendientes de los mismos, siempre que no tengan de-* 
recho a pertenecer a la Mutualidad Judicial.

Artículo segundo.—La Mutualidad tendrá como fines 
prestar a los mutualistas las ayudas siguientes: Prime
ro.—Auxilios por defunción. Segundo.—Pensiones com 
plementarlas de Jubilación. Tercero.—Pensiones comple-
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mentarlas a Iranlias de los mutualistas tallecidos. | 
Cuarto,—Auxilio a ios mutualistas que se jubilen en lo ¡ 
sucesivo, sin derecho a pensión, así como a los familia- ¡ 
tres de los mUmos, Quinto.—Creación de* un servicio sa- ¡ 
Tütario para asistencia de los mutualistas y sus familia- ¡ 
tt*n: y -Sext/o.—Cualquier otro de carácter análogo que i 
reglamentariamente pudiera ser establecido. ¡

Articula tercera.—Para el cumplimiento de esos fines 
%z Mutualidad contará con los siguientes recursos: Pri
mero.—Con las cuotas obligatorias de los mutualistas y 

; la» de los pensionistas, las cuales consistirán en un tan
to por ciento del sueldo que disfruten o del haber de ju
bilación de los primeros, y los pensionistas, del importe 
de su pensión, cuyas cuotas no podrán nunca exceder 
del cinco por ciento del sueldo o pensión. Segundo.— 
Con las subvenciones o auxilios asignados en presupues
to con este destino Tercero.—Con los donativos, legados, 
herencias y rentas del capital de la asociación; y Guar
ió.—Cox* cualquier otro recurso qüe pueda arbitrarse, 
previa la aprobación de la Autoridad competente.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se* opongan a los preceptos contenidos en este 
Decreto, y autorizado el Ministro de Justicia para dictar 
las que fueren precisas para su debida ejecución y cum
plimiento, asi corno para aprobar el Reglamento por el 
que ha de regirse la Mutualidad.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuen
ta y una

FRANCISCO FRANCO
53. Ministro ae Justicia,

5SÍMUNDO FERNANDEZ - DÜÍSTA  
Y  MERELQ

MINISTERIO DE IND USTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 16 ele febrero de 1951 por el que se nombra 

Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio del Ministerio de 
Industria y Comercio a don Manuel Femándes y Fer
nández del Toro.
Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria y Comercio una plaza 
de Ayudante Superior de primera clase, producida por 
Jubilación de don Gregorio Tirado Costa, a propuesta del 
Ministro del expresado Departamento y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo décimo del Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad del día veinticinco de diciem
bre de mil novecientos cincuenta, al asimilado a Ayudan
te Superior de segunda clase don Manuel Fernández y 
Fernández del Toro. I

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministra ele Industria y Comercio,

¿VAN ANTONIO SUANZE8 V FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L
DECRETO de 23 de febrero de 1951 por el que se declara 

conjunto histórico-artístico en Pontevedra el barrio 
antiguo de la mismá ciudad.
La situación privilegiada de la ciudad de Pontevedra, 

en Península que ciñen los ríos Lerez y Tornera y la ria 
de su nombre, en terreno feraz, de suave relieve, hizola 
habitada de antiguo, siendo una localidad itineraria na
cida del camino que por la costa «per loca marítima» en
laza las tierras de la Galicia bracarense con la Galicia 
lucense, y mediante vías secundarias, vincula las rías con 
los valle» del interior. El propio nombre, significante puen

te viejo, la proclama y es emblema portante sobre u 
escudo.

Aun cuando ya han sido declarados monumentos his
tórico- artísticos varías edificaciones de la misma, es pre
ciso extender esa declaración a su barrio antiguo, de ele* 
vado nivel artístico, prestigiado por generaciones ante
riores, que si avalora y encuadra maravillosamente la ri
queza monumental, coadyuva no menos a la sugestión 
histórica de la ciudad, y en donde existen casas con ar
cos apuntados mlxtilíneos y carpanales con adorno de 
bolas, como en el gótico de los Reyes Católicos; casas ba
rrocas con medallones a la italiana y galerías e incluso 
ventanas de ángulos platerescos, explicando todo ello la 
elegancia y riqueza de la edificación que en las calles y 
plazas de dicho barrio se advierten.

Por ello, vistos los informes de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y el de la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ;
Articula primero.—Se declara conjunto históríco-ar- 

tistico en la ciudad de Pontevedra el barrio antiguo de 
la misma comprendido dentro del viejo recinto amura
llado, formado ahora por las calles del Arzobispo. Malvar, 
Cobian Rofíinae, Progreso y Miehelena, así como el lla
mado Puente del Burgo en toda su extensión, a excep
ción de la plaza de Curros Enriques en su totalidad, la 
calle de Miehelena en ambas aceras y la calle de Rouco 
desde el final del murailon de San Francisco hasta des
embocar en el paseo de Buenos Aires.

Articulo segundo, — El Ayuntamiento de Pontevedra,, 
asi como los propietarios de los inmuebles enclavados en 
el conjunto, vienen obligados a la más estricta observan
cia de cuanto dispone la vigente Ley de! Tesoro Artístico 
Municipal y de Ensanche de Poblacion&s.

Articulo tercero.—La tutela de este conjunto monu
mental, que queda bajo la protección del Estado, será ejer
cida por el Ministerio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuen- 

¡ ta y uno,
FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Educación Nacional,
JOSS XBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 23 de febrero de 1951 por el que se declara
conjunto monumental la villa de Sepálveda (Segovia).
Sepúlveda, la villa segoviana a cuya belleza pocas 

pueden ser equiparadas, está en situación única entre las 
profundas hoces de dos ríos, emplazamiento bellísimo 
característico de los pueblos celtíberos.

Durante la dominación romana se la denominó Sep- 
tempúblíca. quizá por tener siete puertas sus murallas, 
que aun pueden reconocerse no obstante estar algunas 
reconstruidas.

En la Edad Medía adquirió Sepúlveda un gran desarro
llo y su arquitectura cristiana integra uno de los magní
ficos conjuntos de arte románico de la provincia de Se
govia.

La villa de Sepúlveda, con sus restos de castillo y mu
ralla. viviendas labradas en las rocas, un caserío apiñado 
y viejísimo, muy pintoresco, bellas perspectivas, las vie
jas torres doradas de sus parroquias, palacetes de los si
glos XVJ y XVII con labras heráldicas, constituye un 
conjunto urbano de belleza singular.

En consideración a lo expuesto, vistos los informes de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional, a propuesta del Ministerio de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

” DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara conjunto monumental 

la villa de Sepúlveda (Segovia).
Artículo segundo.—La Corporación municipal, así co

mo los propietarios de los inmuebles enclavado» en 2a



992  7 marzo 1951 B. O. del E.- Núm. 66

población, quedan obligados a la más estricta observan- 
eia e las Leyes del Tesoro Artístico Municipal y de En
sanche de Poblaciones.

Artículo tercero.—La tutela de esta villa, que queda 
balo la protección del Estado será ejercida por el Minis
terio de Educación NacionaL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en-Ma
drid a veintitrés de febrero de mil noveciento cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro cíe Educación Nacional,

IBASfiZi-MAR-TIN
-  -  *

DECRETO de 23 de febrero de 1951 por el que se autoriza 
- un convenio entre el Estado y la Diputación Provincial 

de Santander para construoción de edificios escolares.

Continuando la política de colaboración entre el Es
tado y las Corporaciones locales y en el deseo de dar rá
pida solución al problema de la construcción de edificios 
escolares de Enseñanza Primaria que reúnan condicio
nes higiénicas y pedagógicas mínimas y al de las vivien
das para los Maestros nacionales, y teniendo en cuenta 
la intensa labor realizada en este aspecto por la exce
lentísima Diputación Provincial de Santander,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D l S l ' U N ü O :

Artículo primero,—Se autoriza un convenio especial 
entre el Estado y la excelentísima Diputación Provincial 
de Santander para ia construcción de edificios escolares 
de Enseñanza Primaria, incluidas las viviendas para 
Maestros nacionales, que sean precisas en dicha provincia.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por 
el Arquitecto Escolar de la provincia en colaboración con 
el que designe la Diputación

Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio con un cincuenta por ciento del presu
puesto, excluidos los honorarios por formación de pro
yecto, dirección y aparejador que juntamente con el otro 
cincuenta por ciento y la aportación del solar serán de 
cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos intere
sados, según proceda en cada caso.

Articulo tercero.—Para que el Ministerio de Educa
ción Nacional pueda conceder, en principio, las subven
ciones correspondientes será preciso que por los Ayunta
mientos interesados y a través de la Diputación Provin
cial, se incoen tantos expedientes como edificios escola
res hayan de ser construidos y que los proyectos sean 
formulados por los Arquitectos que designe la Diputación 
en colaboración con los Arquitectos Escolares que nom
bre el Ministerio.

El sistema }de construcción será el de subasta, efec
tuada directamente por la Diputación y adjudicada defi
nitivamente por el Ministerio de Educación NacionaL 

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las visitas.de inspección que esti
me necesarias el Arquitecto Escolar designado al efecto, 
en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y 
el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación NacionaL

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto los edificios ya construídós o eñ 
construcción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación. Nacional 
dictará cuántas órdenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en ¡os artículos anteriores,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ Ma- 
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ-MARTIN

DECRETO de 23 de febrero de 1951 por el que se auto
riza un convenio entre el Estado y la Dipuutación Pro
vincial de Alicante para construcción de edificios 
escolares.
Continuando la política de colaboración entre el 

Estado y las Corporaciones locales, y en el deseo de dar 
rápida solución al problema de la construcción de edi
ficios escolares de Enseñanza Primaria que reúnan con
diciones higiénicas y pedagógicas mínimas y al de la 
vivienda para los Maestros nacionales, y teniendo en 
cuenta la intensa labor realizada en este aspecto por 
la excelentísima Diputación Provincial de Alicante, /  

A propuesta del Ministro de Educación NacionaL y 
previa deliberación del Consejo do Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero,—Se autoriza un convenio especial 

entre el Estado y la excelentísima Diputación Provincial 
de Alicante para la construcción de edificios escolares’ 
de Enseñanza Primaria, incluidas las viviendas para 
Maestros nacionales, que sean precisas en dicha pro
vincia.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, 
por el Arquitecto Escolar de la provincia en colabora
ción con el que designe la Diputación.

Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio con un cincuenta por ciento del presu
puesto, excluidos los honorarios por formación de pro
yecto, dirección y Aparejador, que juntamente con el 
otro cincuenta por ciento, y la aportación del solar se
rán de cuenta de la Diputación o de los Ayuntamientos 
interesados, según proceda en cada caso.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educa
ción Nacional pueda conceder, en principio, las subven
ciones correspondientes será preciso que por los Ayunta
mientos interesados, y a través de la Diputación Provin
cial, se incoen tantos expedientes como edificios escola
res hayan de ser construidos, y que los proyectos sean 
formulados por los Arquitectos que designe la Diputación, 
en colaboración con los Arquitectos Escolares que nom
bre el Ministerio.

El sistema de construcción será el de subasta, efec
tuada directamente por la Diputación y adjudicada de
finitivamente por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 
será abonado, previas las visitas de inspección que esti
me necesarias el Arquitecto Escolar designado al efecto, 
en dos plazos, el primero, al ser cubierto el edificio, y el 
segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente Decreto los edificios ya construidos o en 
construcción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional i 
dictará cuantas órdenes sean precisas para' la aplica- ! 
ción de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de febrero de mil novecientos cincuen- I 
ta y uno. f

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Educación NacionaL 

JOS& IBANEZ-MAKriM
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Carlos García Oviedo, Rector de la Universidad 
de Sevilla.
Habiendo sido nombrado Rector de la Universidad de 

Sevilla don Carlos García Oviedo, se dispone su inclusión 
en la lista de Procuradores, en cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado f) del artículo segundo de la Ley 
de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, a 
reserva del juramento que debe prestar, según lo expre
sado en el artículo cuarto de la Ley de creación de las 
Cortes.

Palacio de las Cortes, seis de marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 
don Carlos Ruiz del Castillo y Catalán de Ocón, en 
representación del Instituto de España.

Habiendo sido elegido Procurador en Cortes, en repre
sentación del Instituto de España, don Carlos Ruiz del 
Castillo y Catalán de Ocón, se dispone su inclusión en la 
lista de Procuradores, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado g) del artículo segundo de la Ley de nue
ve de marzo de mil novecientos cuarentay seis, a reserva 
del juramento que debe prestar, según lo expresado en 
el artículo cuarto de la Ley de creación de las Cortes.

Palacio de las Cortes, seis de marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno.

El Presidente de la3 Cortee, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EOÜIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 5 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el concurso, en turno 
ordinario de traslados, para proveer 
vacantes del Cuerpo Técnico-administrativo 

de este Departamento.
Visto el concurso convocado por Orden 

de 5 de febrero pasado, para proveer va
cantes de 1a Escala Técnico-administra
tiva de este Departamento, en destino de 
tumo ordinario,

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y Orden de 20 de febrero de 
1941, ha tenido a bien disponer los si
guientes traslados de destino:

Don Arístides Cajide Fernández, Jefe 
superior de Administración Civil, Admi
nistrador del Instituto de niños anorma
les «Fray Bemardino Alvares, al Minis
terio.

Don Emilio Pérez Villanueva, Jefe de 
Negociado de segunda clase en el Gobier
no Civil de Murcia, a la Dirección Ge
neral de Sanidad

Don Manuel María Queipo Camó, Jefe 
de Negociado de tercera clase, Secretario 
de la Delegación del Gobierno en La Pal
ma, al Gobierno Civil de Málaga,

Doña Ana María Aróstegui Otegui, Jefe 
de Negociado de tercera clase en el Go
bierno Civil de Burgos, al de Guipúzcoa.

Don Jesús Lalinde Abadía, Jefe de Ne
gociado de tercera clase en el Gobierno 
Civil de Zaragoza, al de Barcelona.

Don Francisco Segura Arroyo, Jefe de 
Negociado de tercera clase, procedente de 
excedencia, al Gobierno Civil de Málaga.

Don Alberto González González, Jefe 
de Negociado de tercera clase en el Go
bierno Civil de Valladolid, al de Burgos.

Don Miguel Reija Garrido, Jefe de Ne
gociado de tercera clase en el Gobierno 
Civil de Badajoz, al de Barcelona.

Don Domingo Vaidés Méndez, Jefe de 
Negociado de tercera clase en el Gobier
no Civil de Pontevedra, al de Sevilla.

Don Manuel Barquero Moreno, Oficial 
de primera clase en el Gobierno Civil de 
Lérida, al de Temel,

Don José Mméndez Hernández, Oficial 
de primera clase en el'Gobierno Civil de 
Cádiz, al de Las Palmas.

Don José Taboada García, Oficial de 
primera clase en el Gobierno Civil de 
Caciiz, al de Las Palmas.

Don José Ruiz del Arbol, Oficial de 
primera clase en el Gobierno Civil de 
León, al de Valladolid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
Sr¿~Jefe de Sección Central de este Ministerio.

ORDEN de 5 de marzo de 1951 por la 
que se convoca concurso para proveer, 
en tumo de libre elección, las Secretarías 

generales del Gobierno Civil de 
Santa Cruz de Tenerife y de las 
Delegaciones del Gobierno en las islas de 
La Palma y Hierro.
En cumplimiento de la Orden de este 

Ministerio de fecha 20 de febrero de 1941 
que establece se provean en tumo de libre 
elección los destinos clasifícados como ta
les en el Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, se anuncia concluso para proveer 
la Secretaría General del Gobierno Civil 
de Santa Cruz de Tenerife, asi cómo las 
de las Delegaciones del ^Gobierno en las 
islas de La Palma y Hieno, con arreglo a 
las seguientes bases:

Primera —Podrán concurrir al mismo los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamento 
con categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase, por lo menos, y antigüedad, 
de cinco años de servicios en el expresado 
Cuerpo.

Segunda.—Las solicitudes deberán for
mularse con relación de méritos y circuns
tancias personales. Justificados, que serán 
apreciadas libremente por est-e Departa
mento, debiendo aoompañar a las mismas 
informe de los Gobernadores civiles o Je
fes respectivos, haciendo constar la com
petencia, laboriosidad, asiduidad en el car
go y comportamiento; y 

Tercera.—El plazo para su presentación 
será de quince días naturales, que termi
nará el 22 de los corrientes, a las doce ho
ras, entendiéndose desestimadas las peti
ciones que en la expresada fecha y hora 
no hayan tenido entrada en el Registro 
general de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

D4os guared a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de marzo de 1951.—P. D„ Pe

dro F. Valladares.
Sr. Jefe de la Sección Central de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 28 de febrero de 1951 por la 

que se concede la Cruz del Mérito 
Aeronáutico de segunda clase al Teniente 
Coronel de la Escala del Aire, del Arma 
de Aviación, don Isidoro López de Haro 
Pérez, Agregado Aéreo de la Embajada 
de España en Buenos Aires.
En atención a los méritos y circunstan

cias que concurren en el Teniente Coro
nel de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don Isidoro López de Haro Pé
rez, Agregado Aéreo de la Embajada de 
España en Buenos Aires (República Ar
gentina), vengo en concederle la Cruz 
del Mérito Aeronáutico de segunda clase. 

Madrid, 28 de febrero de 1951.
GALLARZA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES de 21 y 23 de febrero de 1951 
por las que se autoriza a las entidades 
que se citan para levantar y colocar 
precintos en las balanzas y aparatos 
medidores de líquidos que reparen en 
sus talleres.
limo. Sr : Visto el expediente promovi

do por la entidad «P Maclas y Compa
ñía», domiciliada en la calle Preciados, 46, 
de esta capital, en solicitud de autoriza
ción, por cinco años, para levantar y c o  
locar precintos en . las balanzas marea 
«Magli», que repare mediante su inter
vención en todo el territorio nacional, 
de cuya marca es concesionario y pro* 
pietario exclusivo, según autorización que 
para su venta y uso legal le íué conc*> 
dida por Orden ministerial de 12 de abril 
de 1930,

Este Ministerio; de acuerdo con 2a pro
puesta de la Dirección General de in
dustria. ha resuelto:

1.° Conceder autorización a «F. Maclaa 
y Compañía», domiciliada en Madna, ca
lle Preciados, número 46, por el plazo do 
cinco años, contados a partir de la fechá 
de publicación de esta Orden en el BO
LETÍN OFICIAL * DEL ESTADO, para 
levantar y colocar precintos en las ba* 
lanzas marca «Magli», reparadas median
te su intervención en todo el territorio 
nacional.

2.° Los precintos que coloque la enti
dad peticionaria llevarán como diseño: 
de un lado, el anagrama «Magli», y de 
otro, el número 110, asignado por el Re
gistro de Autorizaciones del Consejo de 
Industria.

3.° /La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamentaria» 
fijadas en el artículo 61 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Pesas y 
Medidas.

4.° Que para conocimiento general se 
publique esta resoluc.ón en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su opno* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos eños. I 
Madrid, 21 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., E Merelio.
limo. Sr, Director" general de Industria*

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por la entidad «F. Macías y Compa
ñía», domiciliada en la cálle Preciados, 46, 
de esta capital, en solicitud de autoriza
ción por dos años para levantar y colo
car precintos en las balanzas y aparato» 
medidores de líquidos que repare median
te su intervención en la provincia de Ma
drid,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de In
dustria lia resuelto;
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1.° Conceder autorización a «F. Ma 
das y Com>ni:au. domiciliada en Ma 
dríd, calle Preciados, número 46, por el 
plazo de dos años, contados a parlir de 
la fecha de oublicaeíón ce í-'sta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para levanta? y colocar precintos 
en las balanzas y aparatos med dores de 
líquidos que repare mediante su- inter
vención en Madrid y su provincia, en
tendiéndose que esta autorización no im
plica monopolio alguno pax*a el ejercicio 
de esta actividac.

2.° Los precintos que coloque La enti
dad peticionaria llevarán como diseño: 
de un lado el anagrama «FM », y del otro, 
el número 111, as gnado por el Registro 
de Autorizac ones del Consejo de Indus
tria.

3.° La utilización de esta autorización 
queda sujeta a las normas reglamenta
rias fijadas en el articulo 61 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas.

4.° Que para conocimiento general se 
publ que esta resoiuc ón en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que Comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. j

Dios guarde u V. I. muchos años. ¡
Madrid, 23 de f e b r e r o  de 195L—• 

P. D , E. Merello.

limo Sr, Director general de Industria.

ORDEN de 13 de febrero de 1951 por la 
que se autoriza a las entidades que se 
indican vara importar en régimen de 
admisión temporal hojalata en blanco, 
sin obrar.

Excmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de fecha 13 de febrero de 1951 les 
ha sido concedida a los fabricantes que 
se relacionan, autorización para impor
tar, en régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco, sin obrar, para su 
transformación en envases, con destino 
a la expoliación de los productos de sus 
respectivas industrias, y con iguales re
quisitos que los establecidos en concesio
nes anteriores.

Beneficiario • «Conservas Levante, S A.» 
Residencia: Garrí gues, núm. 19, Va

lencia.
Emplazamiento de kt fábrica de con

servas: Calle del Mar, núm. 13, de Em
perador (Valencia).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de le. hojalata en envases: En 
los propios talleres de la entidad solici
tante.

Mercancías a exportar: Conservas ve
getales, y de frutas.

Aduana importadora: Valencia. 
Aduanas exportadoras: Valencia, Ali

cante Cartagena, Tarragona, Barcelona, 
Port-Bou, Irún, Bilbao y Vigo.

Beneficiario: Don Marcelino B. Bríz, 
«Conservas Briz»

Residencia: Calle de Jasé Antonio, nú
mero 5, Vigo.

Emplazamiento de ¿a fábrica de con
servas: Calle Touro, núm. 3, en Santa 
Eugenia de Riveira (La Corufia).

Looal donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
los propios tañeres de la entidad solici
tante.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescada 

Aduana importadora: Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo, Port-Bou, 

Canfranc, Irún, Barcelona y Valencia.

Beneficiario: Don Jorge López López. 
Residencia: Nonduermas (Murcia). 
Emplazamiento de lq fábrica de con

servas : Nonduermas (Murcia).
Local donde ha de verificarse la traoa-

fcrmactón de la Hojalata en envases: En i 
les talleres propiedad de i solicitante

Mercancía a exportar: Conservas de | 
frutas y producios vegetales. i

Aduana importadora : Cartagena. i
Aduanas exportadoras: Cartagena. Ali- ! 

cante, Valencia, Barcelona, Port-Bou e ] 
Irán.

Beneficiario: Hijos de Ramón Jara
Mira.

Residencia: Ceuti (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Ceuti (Murcia).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: En 
:a nropio fábrica de la entidad solici
tante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales

Aduana importadora: Cartagena.
Aduana* exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Valencia y Port-Bou.

Beneficiario: Don José María Orlando 
Ola saga st i.

Residencia : Alameda Calvo Sotelo, lfi. 
San Sebastián.

Emplazamiento de la fabrica de con
servas : Calle Juan de la Cosa, sin núme
ro, Santoña (Santander).

Loca es donde ha de verificarse lo trans
formación de la hojalata en envares: En 
los talleres de Ricardo S Rochelt, 8. A. 
sitos en Viuda de Esoalza. nuirt 5, en 
Bilbao; «Societé Genérale i des C1 reges 
Froncals». Andrés del Río. 3/7. de San
tander. y en os talleres de la fábrica de 
conservas del peticionario

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Adueña importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao y Pa

sajes.
Madrid, 13 de f e b r e r o  de 1951.—

P. D., Tomás Suñer

Excmo Sr Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 

que se Man los precios de los subpro
ductos del algodonero.

limo. Sr.: Uno de los más Importantes 
aspectos de la política de fomento del 
cultivo algodonero, iniciada por el Go
bierno en los últimos años, se concreta 
en la tendencia a armonizar la econo
mía do esta textil, en cuanto se refiere 
a los precios del algodón bruto y de los 
subproductos, y que el actual volumen
de la producción aconseja, sin duda, 
continuar.

En su virtud, a propuesta del Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles,

Este Ministerio dispone:
Los precios de los subproductos obte

nidos con motivo de la desmotación de 
la fibra del algodón serán los siguientes:
Para la borra.................  8,40 ptas por fcg.
Para la semilla de algo

dón americano  ......  2,00o »  »  »
Para la semilla de algo

dón egipcio.................  2£0 » » *
Lo que le comunico para para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afioai 
Madrid, 31 de enero de 195L

REIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles.

 ORDEN de 5 de marzo de 1951 par la 
 que se fija el  precio del algodón bruto
 para la campaña de 1951.

 linio. Sr.: Este Ministerio, en uso do
las atribuciones qu¿- L están encomen- 
dades, lia tenido a bien disponer: 

Articulo único.—El precio del algodón 
bruto para la campaña de 1951 será el 
mismo señalado para la anterior por la 
Orden de este Departamento de 31 de 
eneró de 1950, cu vas d:.srx>s:ciones que
darán, por tanto, íntegramente en vigor.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1951.

REIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Ins
tituto de Fomento de la Producción do 
Fibras Textiles.

ADM I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIOD E  LA GOBER

NACION

Dirección General de Correos y 
T  eleeomu n i cación

(Correos)
Anunciando subasta para contratar la 

conducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Arnedo y su estación férrea.

Debiendo procederse o la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Arnedo y su estación férrea en el tipo 
de mil ochocientas cincuenta pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, 
advierte al publico que el referido plie
go se hallará de manifiesto en las ofici
nas de Logroño y Arnedo hasta el día 2 
de abril próxima y que la apertura do 
pliegos tendrá lugar el día 7 de dicho 
mes, a las once horas, en la Administra
ción principal de Logroño.

Madrid, 2 de marzo de 1951—El Direc
tor general, P A., M. González.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ... a ... y vicever
sa, por el precio de ... (en letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separada 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ... la fianza de 370 pesetas 

(Fecha y firma del interesada)
477—A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en caballería en
tre las oficinas del Ramo de Santa Ma
ría y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en caballería entre las ofici
nas del Ramo de Santa María y su es
tación férrea en el tipo de cuatro mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones correspondientes, se ad
vierte al público que el referído pliego se 
hallará de manifiesto en las oficinas de 
Palma de Mallorca y Santa María hasta
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el día 24 de ro^rzn próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 29 
de dicho mes, a las once horas, en la 
Administración principal de Palma de Ma
llorca.

Madrid, 27 de febrero de 1951.—El Di
rector general, P. A., M. González.

M o d e l o  qe  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..., vecino 
de .... se obliga a desempeñar la conduc
ción alarla del correo de .. a, .. y vicever
sa, por el precio de ... (en letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado» 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ... la fianza de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
478—A. O.

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA 

Instituto Nacional de Colonización
Amtnciando concurso piiblico para la 

construcción de las «Obras de adapta
ción del cortijo Torre Pava para Escue
la mixta, casa de Maestra y vivienda de 
guarda, en la finca «La* Torres» (Se- 
vitíaj».
Se anuncia concurso público para la 

construcción de las «Obras de adaptación 
del cortijo Torre Pava para Escuela mix
ta, casa de Maestra y vivienda de guar
da, en la finca «Las Torres» , (Sevilla)», 
cuyo presupuesto de ejecución por con
trata asciende a seiscientas treinta mil 
setenta y dos pesetas con sesenta y dos 
céntimos ($30 072,62/.

El proyecto de las obras, presupuesto 
reformado y pliego de condiciones del con
curso podrán examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización, en Madrid (Castellana, 31), y en 
la Delegación del Instituto en Sevilla (pla
za de España, sector III), durante los 
días hábiles y horas de oficina..

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de doce mil doscientas vein
tiuna pesetas con cuarenta y cinco cén
timos (12.221.45), deberán presentarse en 
las referidas oficinas antes de las doce 
horas del día 26 de marzo de 1951 y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar a las 
doce horas del día 30 de dichos mes 
y aña

Madrid, 6 de marzo de 1951.—El Inge
niero Subdirector de Obras.

489—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de Oposiciones a plazas de Pro
fesores especiales de «Dibujo y Caligra

fía» de Escuelas de Comercio

Señalando local, día y hora para el co
mienzo de los ejercicios.

Por la presente se convoca a los se
ñores opositores a plazas de Profesores 
especiales de «Dibujo y Caligrafía» de 
Escuelas de Comercio, para el acto de 
presentación, que tendrá lugar el día 28 de 
marzo de 1951, a las doce horas, en la 
Escuela Central Superior de Comercio 

Los señores opositores entregarán al Tri
bunal, en el referido acto de presenta
ción, una Memoria sobre el concepto y 
metodología de la enseñanza en la materia 
objeto de la oposición, y un programa de 
dicha enseñanza.

El cuestionario que ha de regir en las 
oposiciones estará a la disposición ce ios 
^iteresados con veinte dias de antelación 
al comienzo de los ejercicios, en la Sec
ción de Escuelas de Comercio y Peritos 
Industriales del Ministerio de Educación 
Nacional.

Madrid, 2 de marzo de 1951.--El Presi
dente del Tribunal, Arq. E  Canosa.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles. 
.Tranvías y Transportes por Ca

rretera
Anunciando subasta para la adjudicación 

de las obras comprendidas en el pro
yecto de «Replanteo previo de ja  va
riante del ferrocarril de Sevilla a Cádiz», 
entre los kilómetros que se indican.

En virtud de lo dispuesto en to Orden 
ministerial de C de febrero de 
Dirección General ha señalado el día t 
de abril, a las doce de la mañana, para * 
adjudicación en pública subasta de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
«Replanteo previo de la variante del fe
rrocarril de Sevilla a Cádiz entre los kiló
metros 15- -v 145 y 157 + 475 para la im
presión de dos pasos a nivel del C. N de 
Madrid a Cádiz, en sus puntos kilométri
cos 683 + 500 y 687», cuvo presupuesto de 
contrata es de 25.610.645,65 pesetas, y para 
cuyo pago existe crédito, según certifica 
clones expedidas con fechas 5 de Junio 
de 1950 y 4 de enero de 1951.

La subasta se celebrará en los término* 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Obras Públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condíci .íes y planos correspon
dientes en dicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente como garantía 
la cantidad de 208.053,23 pesetas, pudien- 
do constituirse este depósito en títulos de 
la Deuda Pública admitidos para esta 
clase de operaciones o en metálico. Si 
constituyesen en títulos de la Deuda Pú
blica, habrá de acreditarse la propiedad 
de los mismos con la póliza de compra.

A cada proposición se acompañará en 
sobre abierto y por separado el resguardo 
que acredite haberse efectuado el depósi
to de la cantidad señalada en alguna De
legación de Hacienda de la Península o en 
la Caja General de Depósitos, y el docu
mento que acredite la propiedad del de
pósito y la personalidad y capacidad del 
ficitador, así como los documentos relati
vos a estar al corriente en el pago del 
seguro de vejez y contribución industrial. 
Cuando se trate de personas jurídicas ha
brán de Justificarse su capacidad, asi 
como ia de sus representantes, acompa- ¡ 
fiando la certificación que sobre incompa
tibilidades se exige para contratar con la 
Administración pública, como disponen 
los Realeo Decretos de 12 de octubre de 
1923 y 24 de diciembre de 1928. Si con
curren Sociedades extranjeras o indivi
duos extran -ros, los documentos que pre
senten habrán de llevar certificado de le
galidad del Cónsul de España en su país, 
o del de su nación en Madrid, todos per
fectamente legalizados.

El depósito hecho en la forma indicada 
será devuelto al concursante que no re
sulte adjudicatario en el punto que k> 
depositara, dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación de la subasta 
En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en

.'Cto de la suba .a a un sorteo entre las 

.nismas.
Se admiten proposiciones en la Sección 

correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha has*ia las trece 
horas del día 6 de 3orí. próximo, y en la 
5.a Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferroe?. r? *' ;. c . y '•:' un de &e-
thencourt (Nuevos Ministerios).

La3 propos.L.one¿» s. propalarán en 
pliegos' cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,70/ pesetas, ajustándose al 
adjunto modelo.

Madrid. 2 de .narzo d*3 1951.---E) Direc
tor general, P. D., José M  Huidcbro.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don  ....... , vecino de ..........   provincia
de .... según cédula personal núme
ro ........... con domici.io en ..........   provin
cia de ..........  calle d e ............núm...............
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con
fecha .........  de .......... último y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del proyecto de «Replanteo 
previo de la variante del ferrocarril de 
Sevilla a Cádiz, entre los kilómetros 
150 •+» 145 y 157 -l- 475, para la supresión 
de dos pisos a nivel del C. N. de Madrid 
a Cádiz, en sus puntos kilométricos 
683.+ 500 y 687», se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .......
pesetas. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinantemente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como teda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
841—A. a

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se fija la retribuí 
ctón de los Practicantes que prestan sus 
servicios en Empresas afectadas por el 
Reglamento Nacional de Trabajo para 
la Fabricación de Fibras Artificiales, de 
fecha 30 de marzo de 1946.

Por resolución de este Centro directivo 
de 10 de marzo de 1950, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19 de los expresados mes y año, se 
determinó la remuneración de los Prac
ticantes que presten sus servicios en Em
presas encuadradas dentro del ámbito de 
aplicación de las Ordenanzas de Trabajo 
para los diversos sectores de la Industria 
Textil en las que no estuviera recogida 
tal categoría profesional, por cuya vir
tud quedaron fuera del ámbito de la re
ferida resolución aquellos Practicantes 
adscritos a las plantillas de personal de 
Empresas afectadas por las Ordenanzas 
de Trabajo para la fabricación de fibras 
artificiales, que recogía dichos profesio
nales señalando una retribución inferior 
a la determinada por la citada resolu
ción para las Empresas de los diversos 
sectores de la Industria Textil, y con el 
fin de subsanar esta anomalía y de que 
profesionales que desempeñan idéntico 
cometido tengan asignada la misma re
tribución,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, y a 
las que se refiere concretamente el nú
mero segundo de la Orden de 30 de mar
zo de 1946 aprobatoria de las Ordenan
zas de Trabajo para la Fabricación de
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Fibras Artificiales, ha tenido a bien acor
dar que la remuneración de los Practi
cantes en las Empresas afectadas por las 
referidas Ordenanzas sea la de setecien
tas pesetas mensuales, más los aumentos 
por antigüedad y pluses de carestía de 
vida asignados a esta industria.

La presente resolución comenzará su vi
gencia a partir del día de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 2 de marzo de 1951.—El Direc
tor general de Trabajo, A. Mirando Junco.

Instituto Social de la Marina
(Patronato de las Escuelas Nacionales de 

Orientación Marítima y Pesquera)

Convocando concurso de selección y capacitación
de Maestros para Escuelas de 

Orientación Marítima y Pesquera.

Por Real Decreto de 15 de agosto de 1927 
se estableció el régimen de Patronato de 
las Escuelas de Orientación Marítima y 
Pesquera, y en armonía con el artículo 26, 
apartado ¿), de la Ley de Educación Pri
maria, de 17 de julio de 1945, y -artícu
lo 87. apartado d >, del Estatuto vigente del 
Magisterio, se convoca un concurso para 
seleccionar a los Maestros que han de 
cubrir las vacantes que se anuncian a 
continuación y capacitarlos para el mejor 
desarrollo de las enseñanzas especiales. 
Asimismo pueden solicitar su capacitación 
los Maestros que desempeñen actualmente 
en propiedad definitiva Escuelas nacio
nales de Orientación Marítima y carezcan 
del certificado de aptitud.

Escuelas vacantes de Orientación Ma
rítima y Pesquera:
Calpe (Alicante), niñas.
Denia (Alicante), niños número L 
Garrucha (Almería), niños. 
Bañugues-Gozón. (Asturias), ñiños.
Lastres (Asturias), niños.
Tazones-Villa viciosa (Asturias), niños. 
Puerto Real (Cádiz), niños.
Algeqiras (Cádiz), niños.
Barbate (Cádiz), niños número 2L 
Conil (Cádiz), niños.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), niños 

número 2.
La Rajita, isla de la Gomera (Canarias), 

niños.
Castillo del Romeral-San Bartolomé de 

Tirajana (Las Palmas), niños.
Gran Tarajal-Isla de Fuerteventura (Ca

narias), niños.
Tazacorte-lsla de la Palma (Canarias), 

niños.
Puerto de San Marcos-Icod (Tenerife), 

niños.
Camelle (La Coruña), niñas.
Corcubión (La Coruña), niños. 
Corrubedo-Riveira (La Coruña), niños. 
Cayón-Laracha (La Coruña), niños. 
Escarabote-Boiro (La Coruña), niños. 
Laríño-Camota (La Coruña), niños. 
Louro-Muros (La Coruña), niños.
Lira-Camota (La Coruña), niños. 
Pindo-Camota (La Coruña), niños.
Corme (La Coruña), niños.
Portosín (La Coruña), niños.
Castell de Ferro (Granada), niños. 
Torrenueva (Granada), niños.
Huelva (casco), niños número 2.
Punta Umbría (Huelva), niños número 2. 
Ajmmonte (Huelva), niños.
Eurela (Lugo), niños.
La Carlhuela-Torremolinos ( M á l a g a ) ,  

niños.
Aguilas (Murcia)., niños. \
Puerto de Mazarrón (Murcia), niños. 
Aldan-Hio-Cangas (Pontevedra), niños. 
Taragoña-Rianjo (Pontevedra), niños. 
Castro Urdíales (Santander), niños, sec

ción graduada.
Laredo (Santander), niños número 2.

Laredo (Santander), párvulos, regentada
por Maestra.

Santoña (Santander), niños. 
Almadraba-Vandéllos (Tarragona)., niños. 
Ampolla-Perelló (Tarragona), niños. 
Valencia-Cabañal, niñas número L

Pueden solicitar dichas vacantes los 
Maestros que reúnan las condiciones si
guientes:
1.» Pertenecer al Escalafón general del

Magisterio.
2.» No tener nota desfavorable en su ex

pediente personal.
3.a Estar en activo servicio; y
4» No haber * cumplido los cuarenta y

cinco años de edad.
A la instancia de los interesados debe 

unirse una hoja de servicios, certificada 
por la Delegación Administrativa de la 
provincia en que ejerza actualmente el as
pirante, cerrada con fecha posterior a la 
en que se publique esta convocatoria. Ade
más acompañará el Maestro un trabajo 
suyo, escrito de su puño y letra, que no 
exceda de cinco cuartillas corrientes, por 
una sola , cara, sobre uno de los temas del 
cuestionario de materias de orientación 
marítima y pesquera de fecha 9 de no
viembre de 1950. El tema que desarrolle 
el Maestro seleccionado será motivo de la 
primera lección de las clases de capaci
tación que se establezcan en contacto con 
el Instituto Social de la Marina.

El aspirante puede también remitir, con 
su solicitud, todos aquellos documentos 
que impliquen méritos profesionales, so
ciales y raarítimo-pesqueros, por medio de 
copias compulsadas.

Hecha la selección de los Maestros se
rán propuestos al Ministerio de Educación 
Nacional para que se les nombre propie
tarios provisionales. Transcurridos dos 
años en esta situación, serán propuestos 
con carácter definitivo, siempre que la 
asimilación de las disciplinas marítimo- 
pesqueras y la función docente en gene
ral sean satisfactorias para el Instituto 
Social de la Marina.

La concesión del certificado de aptitud 
puede hacerla este Instituto cuando esti
me que el Maestro posee la preparación 
necesaria, sin que se requiéra para ello el 
transcurso integro de los dos años de pro- 
visionalidad en la Escuela. En este caso, 
y aun cuando se necesite el plazo de los 
dos años para elevar a definitivo el nom
bramiento podrá, no obstante, percibir la 
gratificación que se concede a los Maes
tros propietarios.

Si durante el periodo provisional de 
prueba fuere deficiente la actuación del 
Maestro, tanto en su función social y re
laciones con las Cofradías de Pescadores, 
cuanto en lo relativo a las materias es
peciales o a los resultados generales de 
su tarea escolar, este Instituto propondrá 
el cese, acompañando informe razonado y 
competente.

Todos los Maestros que desempeñen ac
tualmente en propiedad definitiva Escue
la nacional de Orientación Marítima y ca
rezcan del certificado de aptitud, pueden 
elevár Instancia acompañada de hoja de 
servicios certificada en las condiciones an
teriormente expuestas, solicitando la ca
pacitación para las enseñanzas especiales 
y sometiéndose luego a las clases que.es
tablezca este Intituto y pruebas finales. 
Si estas pruebas son realizadas satisfac
toriamente se concederá a los Maestros el 
certificado de aptitud y se les incluirá, 
junto con los demás declarados aptos, en 
la relación con derecho a percibir las gra
tificaciones del Instituto Social de la Ma
rina.

Las instancias deben ser dirigidas a esta 
Dirección General, calle de Génova, nú
mero 24, Madrid, dentro del pla20 de 
treinta días, a contar de la fecha en que 
se publique esta Orden. Para los Maestros

residentes en Canarias se amplia el plazo 
en diez, días más.

Madrid, 2 de marzo de 1951.—El Co
misario Director general, Presidente del 
Patronato, Pascual Diez de Rivera y C o  
sares (Marqués de Valtcnu).

SECCION CULTURAL 
Cuestionarlo de las materias de orientación 
marítima y pesquera que han de desarro
llarse en las Escuelas sostenidas o tutela
das por el Instituto Social de la Marina

Historia.—Grandes navegaciones y dea- 
cubrimientos.—Hechos más notables de la 
historia de la Marina española.

Geografía. — Océanos.—- Mares.—Estifc* 
dio de La parto de costa y mar visitadas 
por los pescadores o marineros de ia lo
calidad que se elija (accidentes y detalles 
de la tierra visibles desde* La mar; puntas, 
cabos, golfos, bancos, bajos, placeres, son
das, naturaleza de los fondos, corrien
tes).—Fenómenos meteorológicos.—Clasifi
cación de las nubes, de los vientos y del 
estado del ma —Uso del termómetro y 
barómetro.—Previsión del tiempo.—Astros 
y sus movmientos—Lineas y círculos.— 
Constelaciones.—Estrella polar.—La luna 
y sus fases.—Mareas.

Havegadón.—Polo magnético.—Compás 
o aguja náutica.—Rosa de los vientos.— 
Cartas marinas.—Rudimentos de navega
ción de estima y por marcaciones a 1a cos
ta.—Principales aparatos usados en la na
vegación.—Puertos, faros, balizas, semáfo
ros.—Diferentes clases de embarcaciones 
utilizadas en la navegación y sus medios 
de propulsión.—Nomenclatura de las prin
cipales partes de un buque y su finalidad. 
Rutas marítimas para el comercio y pa
sajeros.

Pesca.—La vida en el mar (animales y 
plantas).—Principales individuos de la 
fauna ictiológica ibérica. -Crustáceos y 

<o.úseos.—I rincipales embarcaciones uti
lizadas en la pesca y sus medios de pro
pulsión.—Pesquerías de España y del ex
tranjero. — Art .s de pesca. — Industrias 
pesqueras.—Aprovechamiento de los resi
duos de la pesca. —Derivaciones de la pes
ca integral aplicada a los abonos agríco
las y otras industrias que respondan a 
necesidades nacionales.

Higiene e instrucción del pescador y del 
marino.—Alimentación, vestido, natación. 
Primeros socorros a los heridos, enfermos 
y presuntos añejados.—Uso de los princi
pales medicamentos que deben llevar las 
embarcaciones de pesca.

Del servicio de la Armada y de la Día* 
riña mercante.—Nociones de los deberes 
del marino y de la organización de la 
Marina militar.—Grados y sus insignias.— 
S3ludes y tratamientos—Banderas espa
ñola y extranjeras.—Código internacional 
de señales.—Señales de brazos, con luces, 
sonidos y banderas.—División marítima 
del litoral español.—Roles, despacho de 
embarcaciones, etc.—Inscripción marítima 
y reclutamiento de la Armada.—Marina 
de Guerra.—Clases de buques de la Ar* 
mada.

El Instituto Social de la Marina.—En
tidad 63 que lo integran y sus fines.

Trabajos manuales. -Principales nudoa 
Compostura y. remiendo de redes.—Apar> 
jos y su uso más corriente.

Economía social.—El ahorro.—Mutuali
dades escolares y coto.' pesqueros de pre
visión.—Cooperativas.—El crédito en la 
industria pesquera.—Cofradías de Pesca
dores.

Museo Escolar.—Se recomienda a ¡08 
Maestros de las Escuelas de Orientación 
Marítima formar un pequeño Museo de 
navegación y pesca.

Madrid, 9 de noviembre de 1950.—El Di
rector general Comisario, Pascual Diez da 
Rivera y Casares.


